
FACTURACIÓN DIGITAL PARA 
PROVEEDORES MUNICIPALES

GUÍA DE USO

SERVICIOS DIGITALES

ENLINEA.HEREDIA.GO.CR
Ingrese a

Para registrarse y 
gestionar sus pagos



Cada proveedor debe realizar la actualización de sus 
datos directamente ante la Proveeduría Municipal. Para 
ello, puede comunicarse a través de los siguientes 
medios:

Una vez actualizados los datos, deberá ingresar al 
sitio web:

Actualización de datos del proveedor1.
Departamento de Proveeduría

Registro en el sitio web institucional2.
Departamento de Proveeduría

facturaproveedor@heredia.go.cr

*Importante: Este registro se realiza únicamente 
la primera vez*.

2277-6724

enlinea.heredia.go.cr

1-Hacer clic en la opción “Crear cuenta”.

Crear cuenta



2-Completar la información con los datos físicos o 
jurídicos con los que fue adjudicado en SICOP.

Al finalizar, el sistema mostrará un mensaje indicando que debe revisar su 
correo electrónico para activar la cuenta.
•El correo puede llegar a la bandeja principal o a la carpeta de spam.
•El enlace de activación es de un solo uso y tiene una vigencia aproximada 
de 3 minutos.

3-Aceptar los términos y condiciones de uso.
4-Crear la cuenta.

Crear cuenta

Se ha enviado a su dirección de correo electrónico 
un mensaje de bienvenida con más instrucciones



5-Ingresar nuevamente al sistema. 
6-Hacer clic en “Obtener código”.

7-Hacer clic en “Iniciar sesión”.

•Si es la primera vez, al iniciar sesión ingresará 
automáticamente al sistema.
•En ingresos posteriores únicamente deberá digitar su 
número de cédula y contraseña para iniciar sesión.

Ingreso al sistema3.
Después de completar el registro:



•Seleccionar la opción o pestaña “Proveedor”.

•En esta sección podrá visualizar las órdenes de 
compra abiertas con la Municipalidad de Heredia.

Selección del perfil de proveedor4.
Una vez dentro del sistema:



•Moneda adjudicada.
•Monto.
•Relación con la factura a presentar.
Luego, hacer clic en la opción “Cargar factura”.

Selección de la orden de compra5.
Identifique la orden de compra corre-
spondiente tomando en cuenta:

•Factura en formato PDF
•Factura en formato XML
•XML de aceptación del Ministerio de Hacienda
Para cada archivo, debe hacer clic en 
“Subir al servidor”.

Importante: El sistema no permitirá continuar si no 
se adjuntan los tres archivos requeridos.

Registro y carga de la factura6.
Para completar el proceso deberá 
adjuntar los siguientes archivos:



Cesión de la factura

Si la factura NO está cedida:

Si la factura SÍ está cedida:

• Mantener la opción predeterminada (No cedida).
• Seleccionar la cuenta bancaria registrada previa-
mente en la actualización de datos. 
• Hacer clic en “Enviar factura”.

• Seleccionar la opción “Cedida”. 
• Indicar el nombre de la persona o institución cesionaria.
• Adjuntar el documento legal de la cesión en formato PDF. 
• Subir el archivo al sistema.
• Seleccionar la cuenta bancaria correspondiente. 
• Hacer clic en “Enviar factura”. 



Finalmente, el sistema le enviará un correo electrónico 
para notificar al proveedor que la factura ha sido 
cargada exitosamente.

Notificación7.

Si necesita ayuda o tiene alguna consulta sobre algún 
problema que se le presente a la hora de ingresar los 
datos, puede contactar a: 

Contacto8.

facturaproveedor@heredia.go.cr

proveeduria@heredia.go.cr

2277-6724 2277-1484

PROVEEDURÍA MUNICIPAL




